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1. Agréguese un nuevo apartado d) al artículo 5, como sigue:

d) El crimen de agresión.

2. Agréguese un nuevo artículo 5 quinquies, que diga lo siguiente:

La Comisión Preparatoria elaborará la definición y elementos del

crimen de agresión y recomendará su adopción a la Asamblea de los Estados

Partes.  La Corte Penal Internacional no ejercerá su jurisdicción

respecto de este crimen hasta que se haya adoptado esa definición. 

Las disposiciones relativas al crimen de agresión entrarán en vigor

para los Estados Partes de conformidad con el Estatuto.
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